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ESTE PERIODICO 

SA IS TODAS ZAS TAXUDZS

BSCEPTO LOS DOUINGOS.

Se suscribe en Madrid , en 
la librería de Cüesta , en 
la Estr..njera , calle del Ca
ballero de Gracia , y en 
lá Cangrejera calle dcl Baño, 
núm. 11 , cuarto bajo de la 
derecha. En las provincias en 
las principales librerías y ad
ministraciones de Correos

P R E C I O S

P E  S ü S C B I € 1 0 I Í .

Un m esen  M.adrid. rs . 10 
En las provincias. . . , 14 
Un Iriiiiestre ....................40

Las reclam aciones, comu
nicados y anuncios se dirije 
rán francos de porte , y si 
inseriarán á precios eonven- 
ciuQuItts.

EL CAM GEEJ0
D IA R IO  P O L IT IC O -B U R L E S C O . . .  A L  N IV E L  D E  L A S A C TUALES C IR C U N STA N C IA S.

PROTESTA DE S. M.

Hoy hace cinco días quo el Rejente del reino 
recibió por conducto del señor embajador de 
Francia do? célebres documentos que han empe
lado ya á insertar los periódicos de esta capi
tal , y que nosotros reproducimos en nuestro nù
mero de hoy.

El uno es la protesta que lá R eída Madre do
ña María Cristina de Borbon dirijje ála nación 
española contra los actos legislativos y guberna
tivos que la han privado de la tutèla de sus 
Angostas hijas ; y el otro una ca'rta de la mis
ma cscelsa señora á D. Baldomero E spartero 
Ddqoe de la .Y.ictohia, acompañándole la ante
rior [declaración, para que la mande iotblicar 
inmediatamente en la gaceta he MADRID.

Hoy hace cinco diás, repetimos, que llegaron 
estos notables é importantísimos documentos, y 
esta es la hora en que el gobierno de la rejen- 
cia única no los ha presentado todavía á las Cór- 
tes, ni pvibticado en la G iceta habiendo sido 
preciso que los periódicos estrangeros los copien 
en sus columnas, para que la nación pueda te
ne^ conocimiento de las, palabras de S. M. y oir 
la's régias y solemnes declaraciones que en tan 
graves momentos la dirige, para salv.ir cim ar
reglo á |a Constitución y á las leyes, los dere
chos y los deberes que esta misma Cunstitucion 
y-estas mismas'leyest y> la ùltima voluntad del 
rey difunto, f  la-naturaleza y Dios la conce
den 6 imiMinen rigurosamente, con respecto ála 
guarda de sus, hijas.

Inconcebible es en verdad'semejante,conducr 
la : mas inconcebible aun en un gobierno libe
ral: todavía mas, en un-gobierno que se lla
ma popular y fu trí* '■ itiQuilamenle mas en un

gobierno que debe su existencia á la magnáni- 
ma generosidad de la triste Madre. |

Porque ¿qué es en resumen ese coco, ese t e r - ! 
ríble ensueño, esa fantasma pavorosa de la que 
huyen como de un suplicio los ministros respoñ- ; 
sables de la Regencia? No es otra cosa que eí ■ 
uso legitimo de Un medio de protección que las 
leyes de, todos lus tiempos y de todos los países 
han concedido y conceden á los despojados , pa
ra salvar lo que consideran su derecho , y dejar , 
obrar á la justicia de Dios en el porvenir. |

Medio de protección que no solo es un b en « -; 
ficio, sino un deber imprescindible y religioso, 
cuando recae en una madre, á quien los hombres 
quieren separar de sus hu as- ¡

Medio de protección, cuyo abandono fuera un 
crimen, en quien juró amparar y ptotejer la hor- 
fandad, por las sanciones mas sanias, y los mo- 
livos mas sublimes que se conocen en la tierra, j 

Pues he aqui que de tan sencilla y natural j 
invocación se espanta el gobierno de .a Rcjch- 
cia; y llamándose popular, y propagando la so- 
beranía de la ley. y cacareando la igualdad an
te,ella, y diciéndose fuerte, y suponiendo que ama 
iOf publicidad, oculta al pueblo loque á él va di
rigido, y niega á la ley un recurso lejítimo que 
ella acuerda, y establece con quien menos de
biera una irritante desigualdad, y se conduce y 
obra como uii débil á quien acobarda su propia 
sombra, y huye de la luz de la pública discusión, 
como pudiera hacerlo el gobierno absoluta mas 
suspicaz y receloso, y falta á las leyes de la cor- 
tesanío. y de la humanidad, y hasta á los mas 
simples respetos del general interés y del deco
ro, guardando para él solo lo que se ha heoho y 
se le ha entregado para que sea, no de él, sino 
de ía Nación. . .

Los que se horrorizaban délas máximas del 
oscurantismo, los que predicaban el poder déla

verdad, los que suponían que soto al error le 
convenia envolverse en sombras, los -que aun 
hablando de las cosas ra.is profundas de fé han 
estado clamando siempre- contra la sanliiiad de 
los raistéríoSj solo por el hecho de serlo, estos 
mismos se encapotan hoy en la mas chocante y 
tenebrosa oscuridad j y se rodean de sombras, y ■ 
son los sacerdotes, de los liiislerios, apropósilo de 
un hecho el mas inocente, cK mas natural, el me
nos inesperado que pudiera ocurrir en las cir
cunstancias en que nos encontramos, y dada la 
situación que ellos mismos han querido formar.

Los qué ponían en el frontis de sus leyes la 
soberaniá de la Nación, esos mismos hacen tan 
poco aprecio de cita, y tan desatenta y desdeño
samente la tratan, que no dudan apropiarse lo 
que á ella p;rtenece, y negarle tirauicamenle, y 
sin consultar siquiera á las cortes, lo que á ella 
y para el.a sola fue dirigido y enviado.

En fin, los que fiaban tanto en la justicia de 
su causa, recelan hoy de tal manera de ella,.que 
resisten tenazmente ponerla á la prueba de la pú
blica discusión, como si la discusión hubiera de 
perderlos.

No lo estrañajnos. Gobiernos que huyen de la 
publicidad, tienen hecha la apología de su flaque
za. Poderes que se conmueven y bambolean por 
el bofetón de un soldado, no han menester' mas 
síntoma para que se conozca su endeldez. Socie
dad y época en que dos lances individúalos: do 
esos que pasan loóos los días en cualquier país, 
bastan para agitar los ánimos y hacer fermentar 
el espíritu públicq déla manera que estos dias lo 
hemos visto, dicho se esta que es una época tr»n- 
sitorja, y una sociedad enferma y llciu de úlce
ras vivas , á lits cuales no se puede locar sin lasti
marla y obligarla á dar un qneyido de dolor,, T 
tal vez matarla.

Poco diestro ba andado en verdad el gobietuo
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fle la Regexcia umcí en C5le grave negocio. ¿C.ó - 
mo quería, cómo podía suponer que la nación ne
jase de saber lo que había didro su Bie.miechoua? 
Valiórale mas, aunque la protesta fuera para ella 
una lanzada peligrosa , aceptarla francamente y 
correr con nuble dignidad y varonil entereza los 
riesgos de una prueba. Esto hubiera sido para el 
gobierno de la Regencia única mas decoroso y 
mas decente. No solo como deber, sino hasta co
mo cálculo, semejante proceder le hubiera con
venido^ A lo menos no habría aparecido en la 
escena polUica en contradicción e<'n sus princi
pios , y habría llevado á los ojos de la genera
lidad el sello de gobierno, y gobierno liberal, y 
tal vez gobierno fuerte.

En lo demis, la voz de la AIadre lanzada está, 
y ella snilirá sus efectos.

Sí! Princesa generosa I La nación te compa
decerá , y la historia te llamará 51ügeh esclare
cida y Gra.nde.

Dios endulzará tus amarguras, y recompensa
rá tu virtud , en la tierra y en el cielo.

Todavía te restan, ¡oh nobilísima Cristina! 
horas serenas y apuchales; y- días brillantes y 
puros.

Todavía, calmadas las pasiones"rencorosas que 
hoy nos agitan, apagado ¿1 vértigo de algunas ca
bezas, vuelta la nación de su postración y des
aliento, lucirá tu celestial sonrisa iobreila cuna de 
tus H ija s  , y se derramará el sol de tus amores 
sobre ios tristes y yermos campos de España.

Nosotros estamos seguros de que llegará ese 
fausto y alegre dia , por las vias naturales y le
gales de la opinión.

Por eso, y porque estamos firmemente,persua
didos de que el único medio-de retardar tan. 
anhelado instante, y con_olidar por algqn tiem
po mas el poder de; nuestros enemigos , y ccf 
bar el apetito vengativo de los perseguidores dq 
la R eina Madre , fuera el caer en los lazos que 
puedan tenderse á los incautos y hombres de buey 
na-ffr, irritándolos y ecsacerbándulus de propór 
sito para que se entreguen á demoslraciuiies que 
condenan las leyes; por eso, uósotros, humbies 
de 'legalidad, antes que todo, rogamos á nuestros 
amigos , por lo mas sagrado que conocen , que 
estén alerta contra tales tentativas, y que espe
ren confiadamente el triunfo de.su causa,, déla 
bondad de Dios, y de- la jusli,cia de la nación.

facultad de intervenir en la tutela-de los re- ;¡ En Paris ádiez y nueve de JuUo de-mi|>dii)-
cientos cuarenta y uno. ' ‘ '* ' '

' " " '  ^M rm ado  ARLA GRT§TÍÑX?'—

.. ï a ü  m p ï O H . "  •

ÏO LA- REI.N'A DOÑA M-VRIA .GBISTINA DE BORBOM.

Considerando, ‘

Que por la cláusula ' décima "dél testamento 
de mi augusto esposo . D. Fernando Séptimo,- 
estoy, llamada á ejercerla tutela.y curaduria.de 
mis augustas hijas menores;

Que ese Ihimamiento , en cuanto á la tutela de 
mi escelsa Hij.i la Reina doña Isabel es vale
dero y lejítitno por la ley tercera del título quin
ce de la partida segunda; y por el artículo se
senta de la Constitución del estado, y eu cuan
to á la de mi muy querida hija la infanta do
ña Maria Luisa Fernanda, por las le;es civiles;

Que aunque no fuera tutora y curadora de 
las augustas huérfanas por la voluntad de mi es
poso , lo seria, en, calidad de madre viud'á‘ por 
beneficio y llamamiento de la ley ;

Que ni por ley del reino, ni jior la Constitu
ción de la monarquía se confiere al gobierno

yes, ni en la de los infantes deEs|(áñá; j' 
! Que el derecho de las Cortes,- según el ar-"’* *' 
tículo constitucional ya citado, solo seestiend-e 

; á nombrar tutor al rey niño cuando no le bay ; 
'po r testamento, y el padre ó la madre no per-|' 
¡ manecen viudos, sin que pueda tener aplicación 

ni en otro caso ni en otra especie de tutela;

Y EN ATENCION,

A que el gobierno me ha en torpocido en 
el ejercicio do dicdia tutela nombrando ajenies ' 
qnc intervengdn en la administración de h  
real casa y patrimonio, en ios términos y, 
[lara los fines esprcsados' en decretos de dos de 
diciembre último , contra los 'cuales he protes
tado ya formalmente en carta de veinte de.ene- 
ro de'este año, dirigida á don Baldomero Es
partero , duque de la Vii loria;

V á que las Cortes, sobreponiéndose á la ley 
de partida, al arlíciilo sesenta de la Conslitu- 
cion", y a las leyes comunes, han declarado la 
tutela de mis augustas hijas vacante, y han nom
brado ^otro tutor ;

TENIENDO PRESENTE EN FIN :

Que mi ausencia temporal no invalida los títulos 
que tnc han dado las leyes políticas y civiles;

Y que el abandono (j[e, .mis lejUimos derechos 
llevaría consigo el olvido de" mis deberés mas sa- 
gr.adus , como quiera : que no -mé ha sido conce - 
(lidada guarda de mis escelsas bijas para uti
lidad' jnia , sino para provecho suyo y de la na
ción española;

DECLARO ;

Que lá decisión de las Córles es uña forzada 
y violenía usurpación de facultades, que Yo no 
debo ni puedo consentir; '

Que no fenecen, no pierdo , no renuncio por 
eso los derechos, fueros y prprogalivas que rae 
pertenecen como reina madre, y .como única 
tutora y curadora testamentaria y lejiliina de la 
reina doña Isabel y de la infanta doña Maria 
Luisa Fernanda , mis muy caras y antadas hijas; 
derechos , fueros y prerogativas que subsisten y 
subsistirán.en toda su.validez, aunque de he-¡ 
cho y por efecto de la violencia se suspenda y 
se .me impida su ejercicio.

POR t a n t o ;

Reconociendo que es obligación mia públi
ca repeler tamaña violencia por los medios que 
e.stan á mi alcance, he determiuóáo p'ótestar, 
como protesto una y mil veces solemnemente 
ante la nación y á la faz del mundo, con libro y 
deliberada vpUui'tad, y de prupio mpviraieiUo,.con
tra, los citados. decretos de .dos dp,diciembre;úl-, 
timo que me han entorpecido el éjercició dé la 
fútela, contra la resolución de las Cortés que la 
declara vacante , y contra lodos lös efectos y con
secuencias dé estas disposiciones.
'■‘jí . ¡ •; . ■ -■ .¡I- ■

. 1., DECLARO.,ASf HlSSIO ;

Qué son vanos y’fidso's 'los raptivös' que se han 
alegado para arrelialarmé la lütelá dé mis augus
tas : hijas, destrozando: asi. mis éntrafias- niater-, 
nales., y q.ue,nii único-consuelo es recordar que 
ducíiníe , mi Gidie'raiacion amaneció para  ̂^muchos, 
ol "(lia de la cleraencia , para todos el ai'a de la 
imparcial justicia pára niñguno.'él día de la 
veuíianza. ■ ■ ■ - ■ - i
; Yoluy en San Ildefonso la dispensadora de. la- 

Amiiislia, en Madrid la constante promovedora,dp. 
la Faz: y en Videncia la'última 'defensora de la's lé' i 
yes e'seandalosainénlc holladas por' lóM que mhs' 
obligariOn ténian de sostenerlas. "• - s-

Bien lo sabéis, españoles , los objetos predilectos: 
'de  mis afanes y dcsvelo;s haij sido y. sprán siem

pre la honra y_gloria de Dios'', la defensa y con- 
scrvacion del Trono de Isabel Segunda, y la Ven
tura de España.

C.VRTA DE S. M. LA REINA DONÁ'MaRI.Á CrISTÍ.M , 
TRANSSllTIENDD AL DUQUE DE LA yiCTORI,! LA PJIo-, 
TESTA QUE ANTE’cEDe! ,

A D. Baldomero Espaf tetoduque'de Í'd'>¥icíorli.
Paris l!) de Julio de IS-il.

Una ti.iste y costosa esp'erre'hcja mé'baiiVmiv;- 
ír.ido qué el desa,fuero que se cyi|stmió. .en,i\'a -| 
lencia -contra la autoridad real y cf gcibic’rnb^di-'; 
que Yo me hallaba légál y Icgifiiña’nicúte'cric.b -'"' 
gada, durante la menoría do la-reyni» mi'uimyi 
amada hija doña Isabel II, no .ero • inas. qii:;,.H i 
preludio fje nu.cvas, vipjencias , , de nuevas jlf/,'?.. 
secucipnes dirigidas' contra Mí.' _

Poco satisfechos Clin haberme árrancadp l.a 
geiicia á la que-hube' forzosamente de rcmitH'iápí 
aiilés que faltará mis jurarnento.s, poce)-saligféchc.s 
con haberme reducido-á la dura necesidad do au
sentarme temporalmente de España los autores (lo 
aquel atentado han aspirado abiertamente desd* 
entonces , bajo falsos pretextos depre.sivos de mi 
consideración y decoro y olvidando los principi! -; 
sáci'íj.sanlós de-teligion y humanidad'., 'á ■yífrvt.i'iíS'. 
del consuelo mas dulce y suave que puede tener 
lina madre solicita y amante cemp-Yo do so:; 
hijas. No hallo palabras con qué exp'resar oi acer
bo dolor que me ha causado la> -nofi(ña de que 
al fin se me ha diipojado -artlitrariáméntc de la 
tutela, cuyo desekipeño; por tantos,--tan sagra
dos y,tan lejíliraos titulas, á Mí sola pertenece. Las 
Cortes : al lomar esta resolución, tú y los minis
tros al someter el asunto á su fallo, os habéis 
arrogado facultades que no os;coHipeèenr-hab«i,s 
desponocido los sentimientos y roto en cnanto fia 
estado en vuestra mano los vínculos de la na
turaleza, habéis confundido.-yj quebijantado lodas 
las reglas de la justicia , y me habéis señalado desa
piadadamente por vuest’a víctima ; á Mí que para 
llegar á una conriliacion prudente, he héihoin- 
fruóluo’sa'mcnte; tpdits loa sacrificios, ciwnpajilr '̂s 
con mi dignidad y con. mis, deberes de, raá.clrc,. 
según consta d,e la larga corrcspbndcnéiá' qúc'al'. 
efecto he seguido cónligo.-' -t '• ••-•"'u - i
'.'Así' que, ño -piidiendo Yo :sustracrmé;á im« 

deber tan esencial courá en<15111 caso rae iinpuueii,. 
Dios y la naturaleza , he cedido á la, voz-.dé, jjú 
conciencia , ó impelida .por la , nere,sldad extreiuà' 
de mi própia'dcfensa, hé^^vérii ió estc'’jnisnrip,iii.i 
en exlemipr una prolésta 'Síilemne cPnlí'a'.'t'odió 
lo-resuelto por las Cortes en-violación y .menon-i 
cab.0 de mislejítimps derpehup como rpiiua.nia4.f(ii 
y como única tulpra y curadora le,st^mcntana.qi¡,(!, 
soy de mis augustas hijas', cuya protésiacseríl.i' 
toda dé mi mano' y letra; te hcóm'páño adjunta pav'P 
que la mandes publicar inmediatamente. en I P 
Gaceta de Madrid.: . ;

Yo esporo que asi lo h.afás' y. cjityetanlo. ,pUe, 
á Dios que te tenga en su sáñlá gúnrd'a’. ’

=F¿rmado=MARIA C R IS p '!^  -,

Casamiekto 'de Lord John fiizsíW. 'Esteun'iem-^ 
bro; del actual náiiiisterio ingles ,‘icaba dérenlaal 
zarse.cpn la hija ,de Minfo., .y el, dia ggtya 
casarse, envió jin, ménsage a los cleqtorcs dq !a' 
cité dé Londres dáñdoles 'gracias''"por sii'eléc-;  ̂
ciiin. El 'ttiiñisterio'; según-fie'esté- docúríienlo’ 
sé deduce, se retirará ante eianuevo.T-Parlamou-v 
to, á,.la primera derr,ot?i-.quo,sofra.

Inceriàiò'. El piiébló'de 'í*órtugaf,‘'Costà íia’ 
'perecido víctima do las llamaSi ILos'pobres' 
hitantes'^háh quedadí»' ieducidos- al último estrè
mo de la- .désesperacioa y la miseria. , , . v;

Situación de Italia. En Ñ ipóles lia sido des- 
cubiecla una conspiración política, y con ellas 

.%  s f  .dnS.en y ramificaciones qúe- llegan 
a los esfado.s romanos. En aquel pais reina la 
mayor agitarion , la pobre Italia lleva hace tiem
po en.su seno profundos gérmenes de descon
tento. . ,. ,

. Hevlsta rtacionáL"^
Nuevo périódico. ' FÁ Éspéctador verá la luz 

pública en c^a corto deSdé mañana. Su prospec
to es magnifico. Independénríá,' moralidad, con- 
ciencia, mmisleriíilismo y firogreso rápido sotj sus 

(■ uego dirán qué el golyierno aclual no 
nacipnes eslranjeras represen- 

ladas pyr el i-, España por el Eí -
pectadjír dan ayuda y protección..,¡Quién de- 
mónió lé liara áho^a la guerra óóiitfa tan póde- 
rosos'auxiliares! Nosótros reriunciamos ’dcsdé áho-’ 

. Pos: damos; por vencidos.

Algodones, Los cosecheros de este linaje en 
Mptril han, dirijido al Congreso una. espusicion 
en que pintando ¡la utilidad tie esta, industria en 
él país, sñs allérnatívás y siis esperanzas, reeja- 
man medidris jñstas qúe impidiendo gravando 
con fuertes derechos o los de Inglaterra, fomen
ten ms nuestro=i. Veinte y cinco mil familias, d¡- 

ramo,, y aguardan la sen
tencia de su ruina, ó . la seguridad de su bien 
estar. De seguró' qné térhen' mas fundadamente 
ja .primera a juzgar  ̂dé los actós porqué éí go
bierno ha d^do á conocer, sus inleacioñes. *

CORRESPONDENDIA; DIPLOMATICAv

. La|^'cartas'éntre grahdes pérsbnajds, y singu
larmente dé lets que se éucuen trari en posjeipn 
eiéiáda y en dcasiones solemnes, ófrécen-gran-

F®ÏÏ.ÉâTIOTi

‘1 ri, ?v

Las denuncias del Cangrejo.

Fiscales,'venid; ' 
fiscales, llegad,- ■: 
y si habla eÍ Cangrejo, 

? 'ftfío á 'denunciát.^ :‘<‘ '

..i"Víed- ese maHséo, '
1 papélejo audai ( 
b:: que.vió là', luz^públíca '

';‘.ien"Hoi!a-.^al.' f" c ;
i.‘ ;-i!’Védlo';ciiáí.'ñós';zurrñ; - 
i'f! .ved cual sin piedad- 
i-i ¡.¡enarbol» ;el láligü.'’ ' ‘
.i: ;..i:ip9r ¡quítame allá. - - - 
i Jr- j.A'y, que nos lé tiendé i " 

con furia infernal
) óii/dbsdBíiel hueJo-'saero- 
ii". al':cccipitalt it 

I :Sürorro, que pegan,-'- 
J;- ;4i'acudid,Yué dan; " ' ' -

,el-cáñamo' crujé ■ ' 
qiie es cosa de ahullar.
Fiscales,-\)enidi ' ' 

í >fiscdles, llegad.- ' - '-" i
.-'.bfaui-'i; i-'

--------- Dice.que el-ministro

i*««r-J>SLAQsa5..qufi.raontan . 
poco á la verdadj, ; ;. /

!■■■ 'I

'i lt'iíji

—3 ^
de ínteres para la historíaVy no menos curipsi- i 
dad 'para los c'íSñtémporáneos. El docuiritínto que 
insertamos se ha interceptado por 'casualidad, 
cual todo sucede eu España, y por cas.ualidad 
también nos apresuramos á .publicarlo. Una ahis- 
pa corrtío -traía el pliégó en su bocádura poste
rior, cuando q'uatro bergantines Cangr'pjos que 
cruzaban en lá Plaza de Oriente; cogierAm á la 
mensagera, estando maniobrando ella para.tomar 
Puerto en el Palacio Real que hoy períenecé á don 
Agustín, La carta dice así. « EÍ Lo'rd Palraerstbn 
a otro Lord'tqtor de' la Reina de España. » '

« Querid() Jfilord: La elevación de vuestragra- 
cia á la primera, déiJas magistraturas: caseras de 
España,'esto es;.'á  la' tutoria-"dé la pupila Isa
bel, ha sido evento-que , aunóué previsto á lon- 
je  por nuestro ..'gábinet'él no por éfio ha causado 
menos ¡satisfacción á :tpdo .el. reino viudo. -■

..«El ver y . el considerar a un verdadero inglés 
en posición qu^ puede'^ser tan útil a sñs com
patriotas de esta otra parte del canal, es un su
ceso faustó./ÁqpG.iio'se ha celebrado con lumi- 
nafiíís. pero se;han desocupado alguños miles de 
pipas de Pórtter y de A l , que es nuestro habi
tual regocijó , ' f  Sírvaos esto de agradabje sáliq-. 
laccion. Grandes deberes os impone vuestra nue-' 
va situación ,. y, vuestros antecedentes nos asegu
ran de .vuestra; británica coiiducta futura. Dos 
grandes intéfeses se os recomiendán desde liié- 
gó' á'̂  nuestra ástúriana atención, el personal-que 
en adélante^ ha. d.e rodear á, la joven Isabel.,, y 
la educación que se la. baMe procurar 'para culb 
tivar su inteligencia y alimentar sü'ebrazon. Estos 
dos -pünlós' son los/'graves , piles en; cuanto al 
cuidado';iJpl, patfimpuip'pá ;de la real ca- 
sji,..se ips ,abandona con; cascaéasj: desperdicio ' y-
tpilp; pará que tengáis ábundanté,pitanza'cdñ'
qUê  áliiiléntar- á ios ^e.idicantes 'y' mepesterosOs; 
dél'párli^q,, jórdeu^ufeficci; que ha SiUSlítuldp. qii 

á, los Trailt; ,̂: frauo|scanos.. Eslo.-tpoY. :-otra

ngL;ipu,iJic]ad f 
,cüá'..que, un aliado..; 
tan liuliy .cabal d ¡ti., 

..,.se lle>;e.-u,i} falucho,, -.
, ó dps-.ú uu miliar? ;

P ¿Por liu-;goca ;Cüsa ,
• se hahrg.jde .r^fer 
. Cop UH0S,a®0M)S2 

llenos de bondad,’ 
sin ver que en un tiempo 
comimos su
Si tabaco traéñ,‘ ..... ..

-; ,¡ rtiireu que gran- ftialí . ii- 
'Clin ¡ps'oíse ahorra./ '' .. t-' 

" la'España pagaf-. : .í .r. -. 
o.leiceiias y-estanoós' ;.'j ; 

que ya están de mas.
< ; Mas -pues deLCiUigrejonrv, 

la saña mOrtal 
aquesto e rk i^
con; lengiiaínorñá*,-'''^ '
fiscales, venid; ----
fiscales, llegad. ■ .• ’IÎY,̂ i'.'i, ■» í

, ■ dé  Catfáuña ,
' éti-'la'cáplfál    "

unos eslWirtgerbs, ' ' ' '
r ¡ ¡por brpma y nomaS; , - 

,,echan., gu-remoju, ,
' á la autoridad,

serano,,
-. y el calor es ta l .

' ■ ' qué el tóiñár'Tin b
I d a nadie esta máí:

- Asunto, tan nimio,.
; ¡cosa tan ,focal, . .

i' »q

fO;

-'.■a:

parte nosjibrará de ciertos subsidios, que |a gran 
Brélañá fésérvá para obrar "con mas Védjos’e'ií' 
'ciertos^'puntos dél litoral deXírPeá 'y cft'fásAní ' 
lillas. Ya nos énlondeis. ' ' .jv.

En cuanto á las personas qué forman la sér- 
vidumbre, toda vucslrh eifciiiispección será .ne
cesaria , 'toda vuestra biíena' vélúutád y áfiibr' 
para obra'r. han de íiac'cr raj|a'.'Nadá de'hom- 
b'res históricos y glóriosds, porqué pudieran dár' 
cu la ■ ílor de e.nardcCcr'con edéntos y rcíátoá’la 
ardieñlc imagiriaciún d'c '̂ésa Isabel, y sugeriría 
la idea de iiñitar, a la' ólr’a' rs.-ihel de Cástillá, 
y es preciso evitar esfo desdo téinpraño. prínc»-' 
■pii.iqÓsig, y n'ó Íia‘y mas qu'ó' déiíri 

Tened presente que lòdo, lo qué enviamos no
sotros a España Sé vacia en lá 'lisina Turquesa, 
pero el idioma es úna contrariedád'inVé'ñcibie y 
por ahora, es preéisb que bien á vuestro pesar 
sustituyáis ,1a ñiercaderiá inglesa con otra de ése 
pais que raiejijr se recomienda á vuestra pradPén- 
cia sino: ofréciese graves inconvénièrités'' yó" os‘ 
propondría üh medio que os sacara' dé apuros. 
Seria este que si la faz dèi gobernador de Carta-' 
jena còmpòrta bien las diiéñilcs vésfiduras, cómo 
su; carácter circunspecto, mañufactb "y^fiiembril, 
concuerda bien con la ‘condicio'n dé qñ'a duéña, 
pudiera ser élevado a la plaza dé aya , tomando 
vós émperü las njédidásppprtunas á esiiio de esos, 
ministros , para la consérvacion dé lá horieslidad 
dé las reverendas toc.Vs en ese laberinto dé Pala- ' 
cío. Por si este próyécto. tiepe siquiera eí honor 
del erisayo , os rémito uná papalina y unos guar- 
dapies ' para.que en mi rioinbre lo, ofrezcan á 
la presuhtá aya , y en caso que esta idea ño os 
parézca dél todo bien, áhi teneis á lá \irg in a i 
Surra. ‘"y  ' i

f î ñCciál ingles quO-ínáñdaba los buqqes, agra- 
(Jecido ál favor y cortesia con que dp'e tratado 
dejándole salir de, Carlajena sin yersp conver-, 
*,ldo en pavesas ,, le envia por mi córiduoto un

.,i«iipónesetÍDSMlt<?̂ : 
i .Jíizgase desmán,

■ ' “y 'él 'máligrip vicho 
’' lldño dé'maldad ‘ '
¡3 sálítós dispara '■ 

,!.-£aiueriendo..pj-obar l  ■
^  qye un goWernp débil 

,nj' debe mandar,.
' rrsriilés, '■vériid; '
■ fis?m i,-H egm .-

l ió  V : / _____ .

No-mas advertencias, 
criticas-no mas, 
que es amarga cosa 

,, .oir.lá vérdád,
' '̂Si ésto ño fés peta 

I úraienselo allá; 
mas sepan los tales

-y apfendamírht5f1iiSSr‘
por si es que, lo ignoran, 
que la libertaíí ' ;;
ora de fescribiK' 
y ■bra de pensar,- 
si existe én el código, 
bien allí se está. ' ■/ 
Aplaudan, adulen', >
'y. entonces verán 
como susarliculos '' ' ' ' '  
honra y pro les dan.
Mas si no se’ enmiendan, 
vuelta á denunciar! 
que si una no m aja,' • ' ■ 
otra: c u a j a r á . ' 
FisceUes, venid; ■ ' 
fisedUt; lUgad.T '

.It Jt-!

■1 . ’
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a" ' hnesüs n Olóiaaa Pues-aun iba yo á proponer otro plan ‘ hiles m.igeres que no pueden hacer daño>ÍLÍ.l!l ci¿tef“mejbT”á seber/q̂^̂ •' - ----- ........—  --dé liebre,.para (jue nñre su estampa: aquel go 

berDádor y pueda, remilgarse en toda forra» en' 
ios diaS; de'besamanos y salga, alildadito á hacer 
de feterencia deceiUeraenle al- embajador ingles. 
Tendréis sumo, cuidado en. no emplear en los 
de^inósdnCcrioros de Palacio á Navarro, ni Vas- 
Goñgádo ninguno. Éstos nenes han cometido tales 
fegbor,i;iè ebn loS hijas Me Álbion eo sus provincias 
diiráfile la'gucrra, que compromeleriais set ¿mente, 
vuestra popularidad em este pais, si cometiéMis 
táf error.. JilucbaS' veces convirtieron sus brenp 
y fragosidades^ en campos de amapolas con uni
formes epca.rnados y esto es imperdonable. Fue
ra. cfliByeqíepte' que: determinarais esos que se . 
Ilamatl naonletos de Espinosór, a-ntigualla de no 
8.$;,qu¿ origen de' ridelídad española y fórmarafe 
ui^ corporation para palacio llanaada los hlan- 
doqut'iji? Y Aigeciras, én las que'no>
tubieraa.' plaza sino los descendientes legítimos 
de unos y otro.s' nriiiciiinos'. Eas: acciones que 
hácéhr época,, bueno es in'mortaíiMrías:.

■Vamos’á lo dé' la edueacroii.. l o  péimero qiie 
p,récÌ3Ò hticer. es sembrar en el corazón (k- 

lá jpyen Reina tas scmilías del lut3r^uismo.. La 
sohedad.bíblica nos proporcionatia. maestros pde- 
cénadb)t ' pprs: c) daso, si vuestra fdónei^dad en 
lá'^maíérla rto; tròs: e^iisara^jM esta desraoslrp- 
c í ó n SÍ"'mal n o ‘̂ récueríó., .vuestra efigie ; es 
la'de qn venerable' sacristán que revela el odió 
niSs^conceiitrado ppntra l'a'iglesía' de ÍRóma ; efi- 
giFáé^thhiá'sombra y ’M teñdriá el profeta
íbeiy'Ésto es' necésarip utilizarlo y sin, pasar de 
a^gut’os digo qué hubiera dado cualquiera cosa 
pó'r v^los fcns'ótáhá^con“vuestros màntèos y som
brero parifo^ cuando. éraifsecretarLo de no. sé qué 
cb i^’?) ̂  pór cierto.'! sacó muy .buena: cria..

ééti¿¿Te^ííó,. próm.éiepersevéraacia en. 
Iá'é'ra^ré5S7®éspreciso qué lá ^cometáis: Ilevaur 
do’ (íé' frente  ̂lÀ” caÌièquiza’ciòn y la futoríai os po
dréis lisongear de ser un tronco de dos cabezas, 
un preceptor ambidestro y un tutor de dóble ca

per no: á fos: movirtiientos de los buques , sino a 
la fóriiweion de las leyes p pero he visto-con. agraw 
dahlc sorpresa que esta idea ha comenzado á ser 
adoptada; porque aquí ya se construyen leves á la 
vapeur\ testig»> la presente' discusión : á fqer de 
b u e n o s  maquinistas procuramos ahorrar tiempo: 
y lirazos, v asi hemos suprimido el lujo vicioso 
de la comisión y los trámites de ese reglamento;, 
obra al fin de un Congreso retrògradi» :A. ver si 
l'ograinps por medio del vapor producir cuatro- 
cieiitas leyes en cada bòra y en tres dias dejamos 
este pais como nuevo, de manera que no lo cu- 
iiozcar la madre que fotparió. ' ,

El, ininisírc Vamáa ó Camba,’ ó lo qué seu. 
Señpres, qué discusión tan oc.iosal Se ha habla- 
dó de, lierganiínés' y dé vapores de guerra.,y de 
o-'ras frioleras pér él estilo;- pero: todo'eso son 
al.'grins de imaginacTÓn;;; piirqie esos dieZ y ochó 
millones, á qjiie ha aJudirto'Cuetos,. soni im» ifti- 
sion muy gnita muy nacarada:, todo lo que se 
quie.ca „ pero son una ilusión. El Cungreso rece
tó miilones'á'porrillo; sea enhorabuena, mas; no 
por eso crea millones; Vaincs, mas vale dejar 
la conversación. No tenemos lin cual to , ni sa- 
betaos/ .de-donde ha de venirnos ; estamos hun
didos'. . ... . , T -■

El señor 'Vacheca., Discutiendo esté' astnr- 
to , sñi pas.ar à las- seccionessé ha cometido una. 
infracción dé la G’onstitucion: ó del reglamento; 
porque el asunto esté, ó corresponde-ai góbi'er- 
no;e;i cuyo, casoicl Congreso ha metido la hoz 
en míes agena; lo cpal no es la primera vez que 
le 'aconlece, ó no corresponde ,,.7 .entonces es 
objeto de una ley qüé 'deì>é ségmr .sus trinatlesi 

; C«eítf. ‘ Gonvencidó dé las podérüsási razpiues-/ 
del ministro-FetwO;mii.proposición.':

He ahi una hora echada'á pirras..
En seguida el reemplazo del egercito- llamó,la 

atención de la asamblea. Es claró que el primero' 
que usó de la palabra fué el conde de l.is Navas 
porque este trae los menos diez ó doce docenas 
dé discursos que.debia haber.desembuchado en la 
presente legislatura, pues que hasta ahora no ha- 
pódido hacerlo por no haber sido elegido antesi 
El art. í.° fue aprobado. Respecto al í . “ se ori
ginaron'debates mas ó ménos divertidos, -mas 

■ ó menos: mstructEvos,. de los cuales resultó que 
i nada se hizo mas que desechar una enmienda 
i del pobre Azcarate, de aquel que dias. pasados 

tuvo que sentarse'antes de.'hwhfer porq;ue Dios
rácter. La empresa es dificil y'lábóriiasa', pero al tuvo- á bien concedíerle entonces el' dton . de 
fin está la gloria y la uliljd/i'd: la ntilidad, milord, la elocuencia ni aun el de la palabra: pero ayer 
os digo bastante. Esta utilidid Mrá 'mayor que li ya se trató de probar fortuna. Deseaba este'io-
la de los sueldos atrasados delr. f^i-al 20: y que la 
ayuda de costa que dió. Jiiatt MiCiídéz en 1839, en 
letras sobre Puerto-iRico y-fas‘ Filipinas. O» he 
traído de la mano, milord, ,al punto grave, al j 
punto delicado , y al ponto'de-mas trascendencia 
pero esto necesita mas detención, y en otra se
gunda nota seré mas esplicitou.-oa presente irá por 
duplicado, y la que seguirá, que ha de llevar el 
número dos, no-se hará deséá'r mucho.

Soy etc. Palacio de San lá^es  etc.. Lord Pal
merston.

ío! -

S E S l O S i É  B E  A Y É ;

ven que aquellos individuos que debieron salir 
el año pasado para soldados, y no: salieron, q„g, 
desen libres ya, porque los pobres se habrán ca
sado, y como el otro que dice, en el pecado 
llevan la pcnileacia.

SENADO.
Sigue la carestia de Sonadores, pero lo.s pocos 

que hay despachan leyes .que es un portento. 
Ayer dejaron terminado el proyecto sobre vin
culaciones, que tiene veinte artículos. .] Lo. que 
es el vapor t -

—Dos cosas admiramos en Fráy Gerundio: Ln 
consistencia de sus costillas, ,que no se rompen 

: ó palos y el poco pgdor 6ón qué .escribe, chan- 
zonetas, cuando todavía deben .e!!tarle doliendo 
los huesos. Para ¡nspirar¡á(un-escritor déla 6ra- 

; vura del frailóte, no Yiay nádá'cómp los PALOS-

Cuetos. Propongo que.pl servicio deli correo 
marítimo desde 1,“ del año'.{kÓKtmó 'viltelva á es
tar á cargo de la marina- ñacional;-parajlo cüal 
no hay mas que cem-struir;, algunos; hergantiucs 
qr.e podrán costearse,eop, esps.dtyz'y ochó millo
nes que hemos dado al

Conde de las Navas. Jlj^p^ftee-túnJíbiein, muy 1 — Desde que los BctMhíiE '̂Eán dádó' én impiri-
bien, y todavsa seria m ;̂.;«>OV;en»en& w e n  vez , bofetones y garrotazoEióíirVísu paternidad 
de bergantines se eon5tcavcscQ';magQUrc¡Gís vapo- | ..  ̂ . ms
res de guerra en los cuales .indtniáblemen- J gcfnndiana , su paterni^%), .'geruqdiapa. ha dí
te mas pronto y de consiglijen-té'. seMlegária an- cho: «Mira, Pelegrin , dejemas eil pázá-ésa gen
tes; con que mano* á la obra. te de mal gènio, y emtrelengáttwffos ebu las lá-

es digna tarea de quiea sufre con paciencia qué 
le escupan, á la cara,.

— Debilidades y flaquezas de P rim , llamé el 
frailóte en su capillada última á los. palos qua 
aquel le pegó.

Mas si eso es debilidad,
• si los palos so» flaqueza , 

diga su paternidad ;
¿qué entrende-por fortaleza^

—No contentos con haber arrancado» á un» 
madre las hijas de sus entrañas, han separado 
dielladü de la reyna N. S. y. dé su augusta her
mana á. la Escema. Sra. Marquesa de Sta. Qruz, 
que mas quq aya de S,-;M. •; ha sido, siempre una 
segunda madre, idesde que .recogió éh sus bra-’ 
zos á las augustas huérfanas’..

—También ha sido separado del cargo de con'-i 
fesor de S.'M. el Patriarca de las ludías, rem- 
plázáh'dplé én: tan» ímporbantísirap cargo; el obispo 

.electo de T'ortosa.,, el. Sr.. Busto.

—Este es ef pago que dan esos hombres des-:̂  
agradecidos a las personas virtuosas ; esta la ,re- 
compénsá con qie premia á lös leales y honra» 
dos servidores la canalla setembrina,,

‘ —Anoche se- ha: representado en el teatro del 
Príncipe el drama nuevo, arreglado- deli francés 
por D.. Veniura.de la Vega,, coa el título- de: ün 
secretó dé Estado. El éxito fue buillánte, hasta 
él estrèmo de hacer salir á  la escéna; al traduc
tor. Es imposible formar una idea de lo per
fectamente que- desempeñacQii. todos los actores 
sus respectivos papeles; pero muy en psrticu-r. 
lar, los señores Romea y Solirado que êí t̂ubie-, 
ron inimítaMes. No se puede hacer mas, ni en 
Paris, donde se estrené el drama, ni en nin
gún teatro del mundo, por escogidos é inteli
gente que sean los actores.

Mncho tiene que agradecer á los señores Romea 
y Sobrado el autor del drama, mucho.

CONGRESO.

Sesión de hoy. ¿
Después de Jar 'cuenta.de varios asuntos, se 

leyó una proposición del Sr. Muñoz Bueno y otros 
diputados para-que el gobierno-reiwitíera á las 
cortes una còpia auténtica t|e' la prdtéstq de la 
reina Cristina. Apoypla. e,! Sr.'Bueno», acusando 
al gobierno de poca energía.j. pór: haber‘deteni
do este documento; el,señor MinistíOidél'Estado 
d»qo que remitiría la' copia: y qué n» habia pu
blicado la protesta, primero porqué sfe le quería 
obligar á ello, y segundó po.rquD. el'.gobierno 
pensaba puhiicar al ,^ismo tiempo'iia .«Áitesla- 
cion correspotidi‘lile. : - :

La proposición fué dg^echada. Déspoés'fnviló el 
señor conde de las Navas al gobiérnoipaaraíque con 
la copia de la proles a ygiiMtiesent.Tmbien w con-̂  
testación , y el señor minislro'-dé.'Ésláda contestó 
que no tenia inconvenieate en< regó^irla, después 
de publicada. , . • f . .

El señor Olózaga pidió la.vpalatHdv.púé'a hacer 
una interpelación que no tii.Í5ft)gfeVtO'k -¥'' hOs reti
ramos por ser hora avanzada,

-  —-...I-... . la . oupiiU'OiT ,im»
Editnr reipon*o6fe^*-M5.‘ Citrtík'BBBÓ? 

............... .
madA£6í - 'V '’-‘', í'-"»-

IMPRENTÉ' iíÉt'^ciÍÍGRÉJO."
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